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Prop. 11.62

EXAMEN DE LAS PROPUESTAS DE ENMIENDA A LOS APÉNDICES I Y II

Otras propuestas

A. Propuesta

Transferir Guaiacum sanctum del Apéndice II al Apéndice I

B. Autor de la propuesta

Estados Unidos de América.

C. Documentación justificativa

1. Taxonomía

1.0 División: Magnoliophyta (angiospermas; plantas floridas)

1.1 Clase: Magnoliopsida (dicotiledóneas)

1.2 Orden: Sapindales

1.3 Familia: Zygophyllaceae

1.4 Especie: Guaiacum sanctum Lineo 1753 (véanse los híbridos naturales en la
Sección 7)

1.5 Sinónimos científicos: [syn.= Guajacum L.]
G. verticale Gómez Ortega 1798
G. guatemalense  (Standley & Steyermark 1946, Little & Wadsworth
1964, Chickering 1973)

1.6 Nombres comunes: español: guayacán, guajacum, leño de guayaco, palosanto
francés: bois de gaï ac, bois de vie, bois saint, gaï ac, gayac,
inglés: Brazil wood, guaiacum, gum guaiacum, lignum-vitae,

commoner, lignum-vitae, pockwood, wood of life, tree of
life

portugués: guaiaco, pau santo, lenha di guaiaco

(Véanse los demás nombres en Record & Hess 1943, Little & Wadsworth 1964, Schippmann
1999.  A veces se utiliza “lignum-vitae” con otras especies madereras; véase la Sección 5.2.
“Guayacán” se utiliza habitualmente para las especies madereras Tabebuia (Bignoniaceae),
Caesalpinia melanocarpa Grisebach (Fabaceae) y Andropogon angustatus (Presl) Steudel
(Poaceae) (Mabberley 1989, Beekman 1964, Schnee 1973).)

1.7 Número de código:

2. Parámetros biológicos

Guaiacum sanctum puede alcanzar una altura de 10 metros. Tiene hojas de unos 4-10 cm y foliolos
oblongos, trasovados a lanceolados, que se presentan de 2 a 5 pares. Las flores se dan aisladamente
o en racimos, y son de color azul o púrpura (Griffiths 1994).  Su duramen es de color verdoso-
marrón, es más pesado que el agua y tiene un gusto aromático e irritante (Schippmann 1999).

La especie Guaiacum crece muy lentamente, en bosques secos y chaparrales.  Se estimó que un
espécimen de Guaiacum sanctum en Florida (EE.UU.) tenía más de 1.000 años de edad (Wilson &
Eisner 1968).  En régimen experimental, no obstante, se llegó a la conclusión de que G. officinale se
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reproducía fácilmente y sus semillas germinaban sin problemas (pudiendo también permanecer en
estado latente); las plantas podían alcanzar 30-50 cm en un período de dos años. (Fors 1936).
Cuando no hay una explotación excesiva, las plantas de Guaiacum tienden a abundar en las zonas en
que se encuentran (Shelford 1963, Storer 1958, Marie-Victorin & Léon 1942, Liogier 1985, García-
Molinari 1952, Watts 1966, Pertchik & Pertchik 1951, Stoffers 1984).

2.1 Distribución

Guaiacum sanctum se distribuye a lo largo de un arco occidental en la vasta región del Caribe.
La especie se distribuye desde el Sur de América Central hacia el Norte y el Este, a través de las
Antillas Mayores y hacia el Noreste desde Costa Rica hasta México (Quintana Roo), Bahamas,
Isla Española, Puerto Rico, Cuba y el Sur del estado de Florida (EE.UU.). El WCMC (1998)
incluye también a Belice, si bien el Director de Bosques de ese país declaró que hasta el
presente no se ha observado G. sanctum en Belice (Ministerio de Recursos Naturales y Medio
Ambiente de Belice, in litt., 1999).  D'Arcy (1987) y Porter (1969, 1972) no incluyen a Panamá
dentro del área de distribución natural de esta especie, mientras que Record & Hess (1943)
ubicaron a Guaiacum en el Sudoeste de ese país. Stoffers (1984) parece incluir a las Antillas
Neerlandesas como parte del área de distribución autóctona.  [Remitimos a los siguientes
autores, que examinan también la ocurrencia natural de esta especie: Bisse 1988, Correll &
Correll 1982, Elias 1980, Holdridge & Poveda 1975, León & Alain 1951, Liogier 1985, Liogier
1978, Little 1978, Little & Wadsworth 1964, Patterson & Stevenson 1977, Standley 1923,
Standley & Steyermark 1946, Téllez Valdés & Solos Estados Unidos de América Sánchez 1982
y West & Arnold 1956.]

2.2 Disponibilidad de hábitat

La especie de Guaiacum se da en hondonadas de bosques secos y chaparrales tropicales y
subtropicales (Ewel & Whitmore 1973).  Guaiacum sanctum crece cerca de la costa y tierra
adentro, en tierras poco elevadas, como montes, espesuras y pastizales, así como en laderas de
colinas y en llanuras. Las especies asociadas son Astronium graveolens, Tabebuia ochracea  y
Sideroxylon capiri (Jiménez-Madrigal 1993, WCMC 1998).

2.3 Estado de la población

La mayoría de las poblaciones de G. sanctum han disminuido debido a su utilización, durante
unos 400-500 años, para aprovechar su madera o para obtener de ellas un preparado medicinal
(véase la Sección 3.2).  Al parecer, los recolectores no han sido mayormente selectivos entre
esta especie y G. officinale (si bien ambas pueden ser fácilmente diferenciadas), sino que talaron
especímenes de ambas para satisfacer la misma demanda comercial. No obstante, con el
aumento de la experiencia y la sensibilización, se considera ahora que la calidad de la madera de
G. officinale es superior (Record & Hess 1943).  Hace algunos siglos se prefería quizá a G.
sanctum por su utilización medicinal (Munger 1949, Kimber 1988, Lewis & Elvin-Lewis 1977).
En el siglo pasado, ambas especies parecen haber tenido un estado satisfactorio (Wren & Wren
1956, Standley 1923). Es muy posible que la declinación de G. officinale y G. sanctum haya
incrementado la explotación de G. coulteri.

Guaiacum sanctum figura entre las especies consideradas “En peligro” en la Lista Mundial de
Arboles en Peligro, puesto que “se ha extinguido o es extremadamente rara en la mayoría de las
islas del Caribe” (Oldfield et al. 1998).  En América Central y en Florida (Costa Rica, El Salvador
y Florida Keys), las poblaciones restantes están confinadas a ciertas zonas restringidas y siguen
estando amenazadas por la pérdida de sus hábitats o la explotación excesiva (Oldfield et al.
1998). Esta especie está incluida en una lista de árboles madereros en peligro en Costa Rica
(Jiménez-Madrigal 1993, WCMC 1998).  Se sabe que está amenazada en otros once Estados
del área de distribución (D’Arcy 1987, Hartshorn et al. 1981). Sin embargo, no fue incluida en
la Lista Roja de Plantas en Peligro de la UICN de 1997(Walter & Gillett 1998).

Guaiacum sanctum no se considera amenazada en Cuba, donde las poblaciones son
relativamente abundantes, en particular a lo largo de la costa meridional de la isla de Cuba y de
la Isla de la Juventud (Isla de Pinos)( Autoridad Administrativa CITES de Cuba, in litt., 1999).
Cuba considera demasiado moderada la estimación que realiza el Centro Mundial de Vigilancia
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de la Conservación, según la cual hay en Cuba menos 2.500 Guaiacum sanctum maduros, ya
que únicamente la población de ese país es, al parecer, superior a la cifra mencionada
(Autoridad Administrativa CITES de Cuba, in litt., 1999).

2.4 Tendencias de la población

Si bien prácticamente no hay en esta especie especímenes de gran tamaño en una parte
considerable de su área de distribución, pueden observarse árboles pequeños y frondosos
(WCMC 1998).  Muchas de las poblaciones caribeñas fueron diezmadas en los siglos XVII y
XVIII (WCMC 1998). Las poblaciones de Guaiacum sanctum no decrecen en Cuba (Autoridad
Administrativa CITES de Cuba, in litt., 1999).

2.5 Tendencias geográficas

Algunas fuentes sugieren que, si bien Guaiacum sanctum era en el pasado una especie
autóctona de El Salvador, se ha extinguido ahora en ese país (SSC/TPC 1981, WCMC 1998).
No obstante, la Autoridad Administrativa de El Salvador sostiene que esta especie tiene un área
de distribución muy restringida en El Salvador y que se la encuentra sólo excepcionalmente
(Autoridad Administrativa CITES de El Salvador 1999). El hábitat de Guaiacum sanctum no
disminuye en Cuba (Autoridad Administrativa CITES de Cuba, in litt., 1999).

2.6 Función de la especie en su ecosistema

No se dispone de información al respecto.

2.7 Amenazas

La principal amenaza para esta especie es la explotación excesiva (WCMC 1998). Las
poblaciones de Guaiacum sanctum que escaparon a una explotación excesiva en Florida están
amenazadas por la conversión de su hábitat, que se utiliza ahora para edificar hogares para
ancianos (Ward 1979). La pérdida del hábitat y la explotación excesiva con fnes comerciales
constituyen las principales amenazas para Guaiacum sanctum en América Central (Autoridad
Administrativa CITES de El Salvador, in litt., 1999).

3. Utilización y comercio

3.1 Utilización nacional

El comercio y la utilización internacional y nacional de especies Guaiacum se concentra en el
aprovechamiento de su madera (Walker 1989, Lewington 1990, Bramwell 1976, Edlin et al.
1978, Linnell & Arnoult n.d., Whitmore 1980, Constantine 1959, Coleman 1966, Titmuss
1965, Bond 1950, FPRL 1956, Chudnoff 1984). Guaiacum sanctum es una de las maderas más
pesadas que existen. Su elevada densidad, su contenido de resina aceitosa y su fina textura la
vuelven adecuada para fabricar productos como guías y cojinetes para ejes portahélices de
buques, roldanas de poleas, cojinetes y pivotes de empuje, ruedas orientables, rodillos, guías y
arandelas (utilizadas en una gran variedad de máquinas), así como para su utilización en el
troquelado con moldes. La madera sigue teniendo demanda en tornería (por ejemplo, para
fabricar cabezales de mazos, cubiletes y rodillos). La nueva tecnología que ha permitido
perfeccionar la producción de cojinetes de caucho podría reducir la demanda de cojinetes de G.
sanctum (Yeaple 1988).  La madera de G. sanctum es menos valiosa que la de G. officinale,
pero raramente se distingue entre ambas (Oldfield et al. 1998), como ilustra el hecho de que se
utiliza una misma denominación comercial para ambas especies (Schippmann 1999).

Guaiacum sanctum se utilizaba originalmente para tratar la sífilis (Propuesta CITES de 1992,
WCMC 1998).  Sigue teniendo una utilización mínima en medicina, en la preparación de
remedios locales (Morton 1981, Ayensu 1981, Honychurch 1980, Martínez 1969), y a nivel
internacional (Bossard 1978, Tierra et al. 1988, Crété 1965).  El material médico puede
denominarse goma de guayacán, resina de guayacán, guaiacum, lignum vitae o lignum sanctum.
Los usos medicinales de G. sanctum, similares a los de G. officinale, consisten principalmente
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en el tratamiento de dolores reumáticos; se lo utiliza asimismo como antiinflamatorio, diurético,
diaforético y laxante suave (Schippmann 1999).

Guaiacum sanctum se vende y planta también como árbol ornamental o planta de maceta
(WCMC 1998).

3.2 Comercio internacional lícito

Hace cinco siglos se inició un intenso comercio internacional de esta especie, cuando Guaiacum
comenzó a utilizarse en preparados medicinales en Europa al difundirse (hacia 1508) que los
amerindios (por ejemplo, los Arawaks) fabricaban a partir de ella una cocción para tratar la sífilis
(Harris 1965, Milne & Milne 1975, Standley 1923).  Durante más de dos siglos hubo una gran
demanda del duramen para preparar el extracto, considerado uno de los dos principales
remedios contra la sífilis (Crosby 1972, Record & Hess 1943, Porter 1972). Dicha utilización
habría continuado hasta 1909 (Milne & Milne 1975).

Pueden suponerse tanto la situación de las poblaciones de Guaiacum antes de 1492 como la
gravedad y los efectos de una explotación persistente de la especie, habida cuenta de la gran
atención  que suscitó muy pronto ese producto y de la demanda crónica con fines comerciales
que generó (Munger 1949, Castiglioni 1943, Pertchik & Pertchik 1951, Harris 1965, Kimber
1988).  En los años 1520-1530, la creencia de que lignum-vitae curaba la sífilis (y aliviaba otras
enfermedades) suscitó una inmensa demanda (repetida algunas generaciones más tarde) que
“llevó su precio a las nubes”, ya que esta muy pesada madera llegó a venderse a 7 coronas de
oro por libra (Crosby 1972, Record & Hess 1943, Swabey 1946, Lewis & Elvin-Lewis 1977).

Schippmann (1999) resumió el comercio correspondiente al período 1978-1997 (último año
sobre el que se dispone de datos comerciales CITES). Entre los países que exportaron o
reexportaron G. sanctum figuran los siguientes: Colombia, Costa Rica, , Estados Unidos,
Guatemala, Honduras, Italia, Japón, México, República Dominicana y Trinidad y Tobago.  El
registro comercial de G. sanctum más antiguo que figura en los datos comerciales CITES es una
exportación de 101 m3 de madera de Costa Rica en 1978.  Existen registros comerciales
periódicos a partir de 1982. La madera es actualmente el producto comercial predominante y las
ventas se consignan principalmente en ‘kg’ o en ‘m3’.

El Cuadro 1 (de Schippman, 1999) resume las exportaciones de madera de G. sanctum
registradas (1978-1997).  Guaiacum sanctum se exportó principalmente de México y ese país
ha comunicado una actividad comercial importante en relación con ese producto. Entre 1982 y
1997 se exportó un total de 203 toneladas, además de 1.515 m3 . Asimismo, las exportaciones
del Japón y de los Estados Unidos procedían originalmente de México. Otros exportadores de
madera (que consignan sus ventas en kg, m3, o sin unidad, es decir, por número de
especímenes) son Costa Rica y Honduras (Schippmann 1999).

El principal importador de las exportaciones de “madera” de México fueron el Japón (un total de
129 toneladas, además de 853 m3).  Otros destinos importantes fueron Alemania (199 m3), la
República Popular de China (200 m3) y los Estados Unidos (67 toneladas).  El resto se exportó a
países asiáticos (Filipinas, Hong Kong, Indonesia, la República de Corea, Singapur y Taiwán) o
europeos (España, Francia, el Reino Unido y Yugoslavia) (datos comerciales CITES, Schippmann
1999).  El comercio no fue constante a lo largo de los años, sino que experimentó drásticas
fluctuaciones. Se observa una ausencia notable de registros comerciales entre 1988 y 1991,
donde directamente faltan los registros correspondientes a la madera (Schippmann 1999).
Schippmann (1999) considera que, suponiendo que haya habido una demanda constante de
productos de G. sanctum en el mercado mundial, las pronunciadas fluctuaciones observadas en
los datos consignados en el Informe Anual de Mëxico durante muchos años pueden explicarse
por la falta de envío de información.

Las exportaciones consignadas por México no coinciden con la información enviada por los
países importadores. Una posible razón sería que, en sus Informes Anuales, México consigna el
número de permisos expedidos en vez de los utilizados y, con ello, sobreestima el volumen de
comercio efectivo (Schippmann 1999).  Unicamente el Japón y los Estados Unidos poseen un
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registro anual completo de importaciones. Los demás países enumerados no incluyeron registros
sobre importaciones en sus Informes Anuales (Schippmann 1999).

Tan sólo una remesa guarda una relación clara con el comercio medicinal. En 1985 el Japón
exportó 150 kg de “derivados” originarios de México a la República de Corea. Ese país no
documentó dicha importación y no resulta claro si se trata de resina (Schippmann 1999). Hubo
además comercio ínfirmo de “plantas secas”, con fines “científicos” (se piensa que se trató de
especímenes de herbarios), “flores”, “especímenes” y “productos no especificados (datos
comerciales CITES, Schippmann 1999).

No se consignó comercio de material reproducido artificialmente (“A”). A partir de 1993, se
declara que todo el comercio consignado es de especímenes procedentes del medio silvestre. En
1994, una remesa de 15 toneladas de madera aserrada exportada del Japón a la República
Popular de China (y procedente originalmente de México), fue declarada como material
preconvención, 19 años después de la inclusión de la especie en la CITES (Datos comerciales
CITES, Schippmann 1999).  Schippmann (1999) sugiere que se trataba posiblemente de una
remesa de G. officinale erróneamente consignada.

Otras fuentes de datos comerciales que pueden citarse con Oldfield 1988, TPC 1982, Record
1921b, Harris 1965 y Kimber 1988.
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Cuadro 1.  Exportaciones brutas de “madera” de Guaiacum sanctum (1978-1997)

Ex-
portador

Unidad
de
medida

1978 1979-
1981

1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988-
1991

1992 1993 1994 1995 1996 1997 Total

CR M3 101 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 101

IT T 0 0 0 0 0 3.0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3.0

JP T 0 0 0.2 0 0 0 0 0 0 0 0 15.0 0 0 0 15.2

MX T 0 0 48.9 0 58.0 0 10.0 0 0 35.4 0.6 0.02 50.0 0 0 202.9

MX M3 0 0 0 0 0 0 316 49 0 0 328 274 199 219 130 1515

US T 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8.4 0 8.4

Fuente: Datos comerciales CITES, Schippmann (1999)
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3.3 Comercio ilícito

Hay considerable especulación con respecto al volumen del comercio ilegal de G. sanctum.
Puede suponerse que desde julio de 1975 ha habido un volumen significativo de comercio de G.
sanctum encubierto. Hay ventas y transporte individual esporádicos de “lignum-vitae” de
México a los Estados Unidos de América; la especie es G. coulteri, pero podría ser G. sanctum.
La legislación mexicana posiblemente prohibe este comercio, sobre todo desde la entrada en
vigor de una nueva ley en 1988.  A nivel nacional, hubo talas ilegales de árboles más grandes
de G. sanctum en los Estados Unidos de América (Florida) y se recolectaron plantas más
pequeñas para utilizarlas como ornamento (Propuesta CITES 1992, WCMC 1998).

Schippmann (1999) cita informes según los cuales G. sanctum abundaba en el pasado en varias
regiones de Guatemala, pero se ha convertido en una especie tan rara que ya no se la comercia.
Sin embargo, los cosechadores ilegales de México extraen las reservas restantes en las zonas de
Petén, Izábal y probablemente Sierra de las Minas.

3.4 Efectos reales o potenciales del comercio

Guaiacum sanctum ha sido clasificada como especie en peligro en algunas partes de su área de
distribución. A pesar de ello, todo el material comerciado procede del medio silvestre.
Schippmann (1999) considera que se requiere más información para determinar si el comercio
internacional de G. sanctum constituye un factor de amenaza suplementario.

3.5 Reproducción artificial con fines comerciales (fuera del país de origen)

Guaiacum sanctum está muy difundida como cultivo ornamental en los trópicos, debido a su
crecimiento globular y a sus innumerables flores de color azul o púrpura (Woodson and Schery
1969). Su cultivo es mucho menos frecuente que el de G. officinale y tiene un destino
principalmente ornamental (e.g. Neal 1965, Porter 1969, Ward 1979, WCMC 1998).  Se la
cultiva como planta ornamental en parques naturales (Everett 1981-1982).  Si bien se reproduce
bien, su crecimiento es muy lento (Seminario Regional para las Américas, WCMC 1998).

4. Conservación y ordenación

4.1 Situación jurídica

4.1.1 Nacional

En Costa Rica esta especie está clasificada como especie “en peligro” (Jiménez-Madrigal
1993, WCMC 1998, Autoridad Administrativa CITES de Costa Rica, in litt., 1999).
Guaiacum sanctum también está clasificada como especie “en peligro” en El Salvador
(Autoridad Administrativa CITES de El Salvador, in litt., 1999; Autoridad Científica
CITES, in litt., 1999) y en el estado de Florida.

4.1.2 Internacional

Tres países incluyen poblaciones de G. sanctum en el Anexo a la Convención sobre la
Protección de la Naturaleza y la Preservación de la Vida Silvestre en el Hemisferio
Occidental (OEA 1967, USDS 1942, Coolidge 1945, Coolidge 1949, Orejas-Miranda
1976):

Costa Rica 22/10/65: G. sanctum [como “ guayacán G. officinale ” no autóctona]

El Salvador 22/10/65: G. guatemalense [probablemente un sinónimo de G.sanctum]

Nicaragua 23/04/41: G. sanctum

Estados Unidos de América 22/10/65: G. sanctum [lista informativa oficiosa]
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La madera de Guaiacum sanctum fue incluida en el Apéndice II de la CITES el 3 de
febrero de 1973 (con efecto el 7 de enero de 1975).  La CITES reglamenta desde 1985
el comercio de la mayoría de las partes y los derivados de esta especie.

4.2 Gestión de la especie

Guaiacum sanctum está protegida en los Parques Nacionales de Santa Rosa y Palo Verde, en
Costa Rica (Autoridad Administrativa CITES de Costa Rica, in litt., 1999).

4.3 Medidas de control

4.3.1 Comercio internacional

No se dispone de información al respecto.

4.3.2 Medidas nacionales

Guaiacum sanctum está protegida por la Ley de Bosques de Costa Rica y por el
Reglamento Nº 7174 de mayo de 1990, que prohibe la exportación de madera de esta
especie (Autoridad Administrativa CITES de Costa Rica, in litt., 1999). En la República
Dominicana se restringe en general la tala de todo tipo de madera (Propuesta CITES
1992).  En Cuba, el hábitat de Guaiacum sanctum está protegido en virtud del Artículo
20 de la Ley de Bosques de 1998 (Autoridad Administrativa CITES de Cuba, in litt.,
1999).

5. Información sobre especies similares

La madera lignum-vitae de la especie Guaiacum es general muy conocida y fácilmente reconocible
(Walker 1989, Bramwell 1976, Linnell & Arnoult n.d., Titmuss 1965, Bond 1950, Coleman 1966).
Sin embargo, los datos internacionales sobre comercio suelen registrarla como lignum-vitae o de
manera aún más imprecisa. El genus puede inferirse del lugar en que se realiza la exportación.

Un aceite esencial comercializado como aceite de guayacán o aceite de madera de guayacán
(utilizado, por ejemplo, en la fabricación de perfumes y jabones) se deriva del duramen de Bulnesia
sarmientoi (Mabberley 1989; Bramwell 1980; Duke 1983; Record & Hess 1943; véase más
adelante). Las maderas de otras tres especies se comercializan señalándose su similitud con la
verdadera lignum-vitae (Guaiacum)(Mabberley 1989, Howes 1975, FPRL 1956, Record & Hess
1943): Premna lignum-vitae (Schauer) Pieper (lignum-vitae de Queensland), NE Australia; Bulnesia
arborea (Jacquin) Engler (veramadera o lignum-vitae de Maracaibo), Colombia and Venezuela (Hoyos
1976; Lasser 1971); y Bulnesia sarmientoi Lorentz ex Grisebach (lignum-vitae del Paraguay),
Paraguay y Argentina (Tortorelli 1956; Descole et al. 1943). En Record (1943) and Hutchinson
(1967) mencionan madera y derivados de Bulnesia y Guaiacum.

Otras especies de Guaiacum:

• Guaiacum coulteri se da principalmente en la costa del Oceáno Pacífico, desde el Noroeste de
México, hacia el Sur, hasta América Central (Porter 1972, Record & Hess 1943, Standley 1923,
Wiggins 1964, Mason & Mason 1987 y Miranda 1952, 1953).  Guaiacum coulteri var. coulteri
se da en el área de distribución de la especie, pero no resulta claro hasta qué latitud llega en
América del Sur (Porter 1963, 1972).  Guaiacum coulteri var. palmeri se da únicamente en el
Noroeste de México, desde Sonora Noroccidental hasta el Norte de Sinaloa  (Wiggins 1964,
Porter 1963, Standley 1923).

• Guaiacum guatemalense Planchon ex Rydberg podría ser un híbrido de G. coulteri x G. sanctum
(Porter 1972).  Si Guaiacum guatemalense se considerara una especie similar a G. sanctum, ello
contribuiría a controlar el comercio G. sanctum.

• Guaiacum unijugum es endémica de México y se da en el Sudeste de Baja California (Wiggins
1964, 1980; Porter 1963, 1972).
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• En zonas con varios taxa autóctonos de Guaiacum,  se necesita información sobre el origen de la
madera o su identificación, para garantizar una ordenación adecuada de las poblaciones (G.
sanctum, G. guatemalense y G. officinale) (FPRL 1956, Record 1921a) y/o evaluar los datos
disponibles. Miranda (1952, 1953) por ejemplo, escribiendo sobre Chiapas (Sur de México),
utilizó erróneamente G. sanctum en vez de G. coulteri (Porter 1972).  Font Quer (1958) difundió
ese error de Miranda.

6. Otros comentarios

Estados Unidos notificó al Comité de Flora su intención de presentar esta propuesta en la novena
reunión del Comité de Flora en Darwin, Australia, en junio de 1999.  El Comité aconsejó a los
Estados Unidos que examinaran las conclusiones del WCMC (1998) relativas a esta especie, según
las cuales no reunía las condiciones necesarias para ser incluida en el Apéndice I.  Sin embargo, tras
ulterior estudio, el autor principal del informe reconoció que el WCMC (1998) cometía un error en
relación con Guaiacum sanctum y que la especie merecería ser incluida en el Apéndice I (Oldfield, in
litt., 1999).

El Salvador manifestó su respaldo a esta propuesta (Autoridad Administrativa CITES de El Salvador,
in litt., 1999; Autoridad Científica CITES de El Salvador, in litt., 1999).

Cuba no estima que Guaiacum sanctum satisface los criterios biológicos para ser incluida en el
Apéndice I (Autoridad Administrativa CITES de Cuba, in litt., 1999). La República Dominicana
considera injustificado incluir a esta especie en el Apéndice I, puesto que su utilización comercial es
limitada y la situación de Guaiacum sanctum es bastante estable en ese país (Peña, in litt., 1999).

7. Observaciones complementarias

El área de distribución de Guaiacum coulteri abarca del Sur de México hasta el Oeste de América
Central (límite incierto), por lo que se da en la región de la que es autóctona G. sanctum. Porter
(1972) infirió que, más que una especie sinónima, G. guatemalense podría representar una extensa
hibridación entre G. coulteri y G. sanctum en las zonas donde ambas poblaciones están presentes.
Su opinión se basaba en datos morfológicos (incluida una disposición más baja de las semillas)
obtenidos del limitado número de especímenes disponibles en herbarios. Porter  (1991) sugirió que G.
guatemalense fuera tratada como especie sinónima de G. sanctum hasta que la investigación
determine el área de distribución meridional de G. coulteri, confirme (o refute) la hibridación en G.
guatemalense y especifique su distribución geográfica general y sus características biológicas.

Como especie sinónima o como híbridos, los especímenes de Guaiacum guatemalense están sujetos
a reglamentación. Si se considera que G. guatemalense representa a plantas de origen híbrido, la
especie estará sujeta a las disposiciones de la Convención, de conformidad con la Resolución Conf.
2.13 b); asimismo, de conformidad con la Resolución Conf. 2.13 d), no se conferirá protección a los
híbridos propiamente dichos.

Nota: Guaiacum coulteri es una especie muy difundida y, al parecer, abundante en algunos lugares
(Mason & Mason 1987, Rzedowski 1978, Shelford 1963); se ignora su área de distribución total en
el Oeste de América Central (Porter 1972).  Es muy probable que cantidades importantes de la
lignum vitae comerciada procedan ahora de esta especie (véase la Sección 5).  Es necesario evaluar
la distribución, la dinámica de la población y la utilización de G. coulteri para determinar si debería
incluírsela en el Apéndice II de la CITES, en virtud de la disposición relativa a la similitud de
apariencia enunciada en el párrafo 2b) del Artículo II de la CITES, con objeto de reducir la exportación
inadecuada de los taxa de Guaiacum sujetos a reglamentación, o quizá por derecho propio.
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